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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

    MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

     

SEÑOR CONTRIBUYENTE 
EL INFORME DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$) 

SECCIÓN A- Identificación del Contribuyente Informante 

 
SECCIÓN B – Detalle Operaciones con Sujetos Relacionados o sujetos domiciliados, constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o nula tributación o paraísos fiscales 

NOMBRE, RAZON SOCIAL O 
DENOMINACION NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA 

DOMICILIADO 
CODIGO DE 

PAIS 
CODIGO DE 
RELACION 

CODIGO DE 
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MONTO DE 
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PARA AJUSTES 
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UTILIZADO 
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SECCIÓN C – Documentación comprobatoria para la determinación de precios en operaciones con Sujetos Relacionados o sujetos domiciliados, constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes fiscales 
preferentes, de baja o nula tributación o paraísos fiscales 

TIPO DE DOCUMENTO ENCARGADO DE SU ELABORACIÓN 
ESTUDIO DE 
PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 

DOCUMENTACION 
SEGÚN GUÍA  
DG-001/2012 

NO POSEE 
DOCUMENTACIÓN 

POR EL MISMO 
CONTRIBUYENTE 

TERCERO 
CONTRATADO 40 

NOMBRE DEL 
TERCERO 
CONTRATADO  1 

41 2 42 3 43 4 44 5 45 6 46 
NIT DEL TERCERO 
CONTRATADO     --       --    --   7 

 
 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE INFORME SON EXPRESION FIEL DE LA VERDAD, POR LO 
QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

 

USO EXCLUSIVO DGII 
 
 
 
 

FECHA, SELLO Y FIRMA DE RECEPCION 
  

2 NIT         -             -       -   7 
EJERCICIO FISCAL   USE SOLO SI MODIFICA INFORME   

DEL AL     

       DIA MES AÑO     DIA MES AÑO     NUMERO DE INFORME   

 NOMBRE, RAZON SOCIAL O DENOMINACION     
      

    
      

    
 

  
3 0 4 2 5 4 6   1 

F982 V3 



 

                                                                                                                                                                                                                

 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL INFORME DE OPERACIONES CON SUJETOS RELACIONADOS 

 
 

DISPOSICION LEGAL 
 
Conforme al Artículo 124-A del Código Tributario se establece que los contribuyentes que celebren 
operaciones con sujetos relacionados o sujetos domiciliados, constituidos o ubicados en países, 
estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o nula tributación o paraísos 
fiscales durante un ejercicio fiscal, y tales operaciones ya sea en forma individual o conjunta sean 
iguales o superiores a quinientos setenta y un mil cuatrocientos veintinueve dólares de los Estados 
Unidos de América ($571,429.00), deberán presentar un Informe de las operaciones que ejecute 
con dichos sujetos, a través de  los formularios que proporcione la Administración Tributaria con los 
requisitos y especificaciones técnicas que ésta disponga para tal efecto. La presentación del 
Informe deberá realizarse a más tardar dentro de los tres primeros meses siguientes de finalizado el 
ejercicio fiscal. 
 
INDICACIONES GENERALES 
 
I. Este formulario está estructurado en tres secciones: 
 

• La Sección “A” en donde debe anotar los datos de identificación del contribuyente obligado a 
rendir la información  y el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
• La Sección “B” incluye la información de los sujetos relacionados o sujetos domiciliados, 

constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de 
baja o nula tributación o paraísos fiscales, con los cuales se celebraron operaciones durante el 
ejercicio fiscal, especificando lo siguiente: 

 
a) Nombre, Razón Social o Denominación. 
b) Número de Identificación Tributaria o Numero de Identificación Fiscal en su país de origen 
c) Domiciliado: marcar con una “X” la columna correspondiente 
d) Código de País: anotar el código de país del domicilio del Sujeto Relacionado (Ver Anexo 

1) 
e) Código de Relación: anotar el número que represente la relación del contribuyente con el 

sujeto informado, de conformidad al detalle siguiente: 
01. Cuando una de las Partes posea, directa o indirectamente, al menos el 25% de su 

capital social o de sus derechos de voto. (Art. 199-C, lit. a) del Código Tributario) 
02. Cuando cinco o menos personas dirijan o controlen ambas personas, o posean en 

su conjunto, directa o indirectamente, al menos el 25% de participación en el 
capital social o los derechos de voto de ambas personas. (Art. 199-C, lit. b) del 
Código Tributario) 

03. Sociedades que pertenecen a una misma unidad de decisión o grupo empresarial. 
(Art. 199-C, lit. c) del Código Tributario) 

04. Persona Natural, cuya titularidad de la participación directa o indirectamente, 
corresponde al cónyuge o persona unida por relación de parentesco en línea 
directa o colateral, por consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta 
el segundo grado (Art. 199-C, lit. d) del Código Tributario) 

05.  Unión de Personas, Sociedad de Hecho o  contrato de colaboración empresarial 
o un contrato de asociación en participación. (Art. 199-C, lit. e) del Código 
Tributario) 

06. Persona domiciliada en el país y un Distribuidor o ente exclusivo de la misma 
residente en el extranjero. (Art. 199-C, lit. f) del Código Tributario) 

07. Distribuidor o Agente exclusivo domiciliado en el país de una Entidad domiciliada 
en el exterior y ésta última. (Art. 199-C, lit. g) del Código Tributario) 

08. Persona domiciliada en el país y su proveedor del exterior (Art. 199-C, lit. h) del 
Código Tributario) 

09. Persona residente en el país y sus establecimientos permanentes en el 
extranjero. (Art. 199-C, lit. i) del Código Tributario) 

10. Establecimiento permanente situado en el país y su Casa Central o Matriz 
residente en el exterior, otro establecimiento permanente de la misma o una 
persona con ella relacionada. (Art. 199-C, lit. j) del Código Tributario) 

11. Régimen fiscal preferente, de baja o nula tributación o paraíso fiscal (Art. 62-A del 
Código Tributario) 

f) Código de Operación: anotar el código de la operación informada ya sea esta de Ingreso, 
Egreso, Activo o Pasivo (Ver anexo 2). 

g) Monto de Operación: anotar el monto anual por cada tipo de operación pactada durante el 
ejercicio. Para estos efectos los montos se presentaran el Dólares de los Estados Unidos 
de América, en cifras históricas, sin considerar efectos de reexpresión o reclasificación 
para presentación de estados financieros. 

h) Factor de Comparabilidad utilizado: indicar el código del factor considerado para efectos de 
realizar la comparabilidad de los bienes o servicios (Ver Anexo 2). 

i) Elemento utilizado para Ajustes: indicar el código del elemento considerado para efectos 
de eliminar las diferencias de precios existentes entre las operaciones realizadas por los 
sujetos relacionados y las operaciones realizadas por sujetos independientes (Ver Anexo 
2). 

j) Método Utilizado: indicar el código del método utilizado para determinar el precio de 
mercado (Ver anexo 2) 
 

• La Sección “C” en donde debe informar con una “X” el tipo de documentación comprobatoria 
en el que consta la determinación de precios en operaciones con sujetos relacionados o 
sujetos domiciliados, constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes 
fiscales preferentes, de baja o nula tributación o paraísos fiscales, así como  el encargado de 
su elaboración. En caso que el documento en cuestión sea elaborado por un tercero 
contratado, deberá especificar el nombre y NIT correspondiente o Número de Identificación 
Fiscal en su país de origen (Art. 120 y 147 literal e) del Código Tributario y apartado 7.2 de 
Guía de Orientación DG-001/2012). 

 

II. En el pie de página debe anotar el nombre y firma del Contribuyente, Representante Legal 
o Apoderado. 
 

III. Toda modificación a este informe, deberá presentarla en este mismo formulario, 
registrando en la casilla correspondiente el número del informe que modifica (Sección “A”) 
 

IV. Oficinas receptoras del Informe de Operaciones con Sujetos Relacionados: 
• Oficina Central Condominio Tres Torres. 
• Centro Express del Contribuyente Centro de Gobierno y Soyapango. 
• Centro Express del Contribuyente Santa Ana y San Miguel. 
• Minicentro Express del Contribuyente, en el interior del país. 


